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REFORMA AL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS

Artículo 23. Las sesiones ordinarias se realizarán de manera bimestral y serán convocadas 
previamente por el Presidente de la Comisión. 

TRANSITORIOS
 
PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

TERCERO. En la sesión de instalación del Comité se designarán a los suplentes de los 
integrantes del comité para integrar el cuerpo colegiado. 

Dado en la sala de cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos el día 28 del mes 
de junio de 2017. 

Indalecio Ríos Velázquez
Presidente Municipal Constitucional

Rúbrica

Jorge Alejandro Albarrán Velázquez
Secretario del H. Ayuntamiento

Rúbrica
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